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   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO
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Código DIR3: LA0019336 - OFICINA DE SELECCION Y FORMACION DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema
SAC324 SELECCION. PARTICIPACION CONVOCATORIAS 
EMPLEO PUBLICO
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Asunto DECRETO LISTA DEFINITIVA ORDENANZA (ESTABILIZACION)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2023/04365, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENIENTE DE ALCALDE.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas a las pruebas convocadas para cubrir en propiedad mediante 
concurso de méritos, en turno libre, dos plazas de personal funcionario “Ordenanza, 
Administración General, Subescala Subalterna”, del grupo E, contemplada en la Oferta 
Extraordinaria de Empleo Público de 2022.

Presentada solicitud de subsanación a la misma durante el plazo establecido, en su 
consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen local otorga a 
esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Admitir la solicitud de subsanación de D. Cristobal Ruiz Moreno, al 
presentar Anexo I.

SEGUNDO: Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, junto con la 
causa de no admisión, quedando como sigue:

PLAZA: 2 ORDENANZAS

A) PERSONAS ADMITIDAS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

Alonso Franco Manuel ***7371**

Gómez Alfonseca José Manuel ***1939**

Navarro Heredia Ana M.ª ***4355**

Reyes (de los) Sánchez M.ª Isabel ***4640**
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Ruiz Moreno Cristóbal ***3343**

Valle (del) Tinoco Fernando ***6241**

B) PERSONAS EXCLUIDAS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CAUSA EXCLUSION

Ruiz Fernández Victor Manuel ***3716** 01, 02

TERCERO: Se nombran a titulares y suplentes del Tribunal calificador, conforme a la 
base novena de la convocatoria, que queda como sigue:

PRESIDENCIA:
Titular: D. Juan Borrego López
Suplente: D. Diego Hidalgo Morgado

VOCALÍAS:
1º Vocalía:
Titular: D. José Luis López Rodríguez
Suplente: Dª. Mercedes Mena Gálvez
2ª Vocalía:
Titular: D. Oscar Rodríguez Serrano
Suplente : Dª. M.ª del Carmen Rodríguez Barrera
3ª Vocalía:
Titular: Dª. Beatriz Alvarez Velasco
Suplente : D. Antonio Romero Granados
4ª Vocalía:
Titular: D. Juan José Cortés Orozco
Suplente : Dª. Araceli Martín Jiménez

SECRETARÍA:
Titular: Dª. Ana M.ª Anaya Medina
Suplente: Dª. Isabel M.ª Márquez Pernía

CUARTO: La fecha para el inicio del concurso será el próximo día 20 de septiembre 
de 2023, a las 8:00 horas en la Biblioteca Municipal ubicada en C/ Alvarez Quintero, 
n.º 39.

QUINTO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla y Tablón de Edictos Municipal.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL ACCTAL.-.- Fdo.: BEATRIZ ÁLVAREZ VELASCO.-
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